






























































































































































































































































 

Bogotá, D. C., 12 de Marzo 2023 

 

 

Señor (a) 

LUZ MARINA MORA 

Ciudad 
 

Att: Avalúo No. 20021543 

 

Apreciado (a): 

 
 

De acuerdo con su solicitud, me permito anexar el Dictamen Pericial y avalúo comercial 

practicado al inmueble localizado en la Calle 44 C Sur N° 68 B – 79, Barrio Las Delicias 

Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C, departamento de Cundinamarca. 

Solicitado por Luz Marina Mora. 

 

El valor comercial del inmueble ha sido elaborado según los parámetros y criterios del 

decreto 1420 y la Resolución No. 620 del 23 de septiembre de 2008, por medio de la cual 

se establecieron los procedimientos para la elaboración de los avalúos ordenados dentro 

del marco de la Ley 388 de 1.997. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
 

Andrés Hernández 

Gerente de Avalúos Generales 
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CASA. 

 

 

 

 
AVALÚO SOLICITADO POR: 

LUZ MARINA MORA 
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1. INTRODUCCIÓN: 

 
PROPÓSITO DEL AVALUO: 

 
Estimar el valor comercial o de mercado del bien inmueble identificado, teniendo en cuenta las 

condiciones económicas actuales al momento del avalúo y los factores de comercialización que 

puedan incidir positiva o negativamente en el resultado final. 

 
DEFINICIÓN DE VALOR COMERCIAL O DE MERCADO: 

El valor comercial o de mercado como se utiliza en este informe se define como: la cuantía 

estimada por la que un bien podría intercambiarse en la fecha de valuación, entre un comprador 

dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre tras una 

comercialización adecuada, en la que las partes hayan actuado con la información suficiente, de 

manera prudente y sin coacción. 

 

DERECHO DE PROPIEDAD: 

Se considera que el propietario tiene derecho de propiedad completo y absoluto pudiendo disponer 

y transferir el inmueble con entera libertad. 

 
MAYOR Y MEJOR USO: 

Se define como: El uso más probable de un bien, físicamente posible, justificado adecuadamente, 

permitido jurídicamente, financieramente viable y que da como resultado el mayor valor del bien 

valorado. 

 

VIGENCIA DEL AVALUO: 

El presente avalúo tiene vigencia de un año a partir de la fecha de su emisión, siempre y cuando 

no se presenten circunstancias o cambios inesperados de índole jurídica, técnica, económica o 

normativa que afecten o modifiquen los criterios analizados. De acuerdo con lo establecido en el 

decreto 1420 de 1998. 
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2. INFORMACIÓN BASICA 

 
2.1 CLASE DE AVALÚO: 

 
Dictamen Pericial y Avalúo Comercial 

 

2.2 TIPO DE INMUEBLE: 

 
Casa. 

 
Localizado al suroccidente de la ciudad, al interior del perímetro urbano de Bogotá D.C. la casa se 

constituye de 3 plantas compuesta de Local Comercial Habitaciones, Baños, Cocinas, Salas, Zona de 

Ropas, Terraza vetustez aproximada de 46 años aprox. 

 

El inmueble objeto del presente avalúo es la casa ubicada en la Calle 44 C Sur N° 68 B – 79 del 

barrio Las Delicias, localidad de Kennedy. 

 

2.3 DESTINACION ECONOMICA ACTUAL DEL INMUEBLE: 

 
El inmueble tiene una destinación económica residencial. 

 
2.4 SOLICITANTE DEL AVALUO: 

 

Luz Marina Mora 

 

2.5 PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 

 
Forero Cifuentes Yamil Otilio CC. 79.415.924 

 

2.6 DIRECCION DEL INMUEBLE: 

 
Calle 44 C Sur N° 68 B – 79 

 

2.6.1 UPZ: Carvajal 

 

2.6.2 SECTOR CATASTRAL: Las Delicias 

 

2.6.3 MUNICIPIO: Bogotá D.C. 

 

2.6.4 DEPARTAMENTO: Cundinamarca 
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2.7 DELIMITACIÓN DEL SECTOR: 

 
Norte: TV 68 D 

Sur: Av. Ciudad de Quito 
Oriente: Calle 44 C Sur 

Occidente: Av. Boyacá 

Ilustración 1. Las Delicias 

Fuente: Datos abiertos Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECD 

 

2.8 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL INMUEBLE: 

 
El inmueble objeto de avalúo, es una casa Esquinera, con acceso principal sobre vía Av. Boyacá 

 

Se trata de un sector residencial en donde predomina el estrato 3 según decreto 394 del 28 de julio 

de 2017. Se aclara que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994. 

 

2.9 VECINDARIO INMEDIATO: 

 
El sector en donde se ubica el predio objeto de avaluó presenta un alto grado de consolidación 

residencial y comercial; se resalta en el sector la presencia de establecimientos comerciales y de 

servicio tipo vecinal, enfocados en varias actividades mercantiles, como es el caso de tiendas de 

alimentos, restaurantes, supermercados y establecimientos de artículos para el hogar, de igual 

manera existe gran variedad bodegas sobre el sector orientadas principalmente a plásticos, 

asimismo es importante resaltar los lugares dotacionales de culto y recreacionales que existen 

alrededor de la zona, como es el caso de la Parroquia San Andrés y el parque Público San Andrés. Los 

cualesse considera tienen incidencia en el valor del suelo. 

 

Se evidencia actividad industrial en el área circundante del predio objeto avalúo. 

 

El Estrato que se refleja en su mayoría es 3 según decreto 394 del 28 de julio de 2017. Se aclara 

que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 142 de 1994. 
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2.10 ACTIVIDADES PREDOMINANTES DE LA ZONA: 

 
El sector catastral Las Delicias presenta un alto grado de consolidación residencial y comercial 

con presencia de comercio y servicios de escala vecinal, por lo general se presentan casas entre 2 

y 4 pisos. 

 

Las actividades de comercio y servicios se desarrollan principalmente sobre la calle 44 C sur, 

encontrándose con diferentes establecimientos comerciales y de servicios. 

 
2.11 INFRAESTRUCTURA VIAL: 

 
Av. Boyacá 

 
Vía de clasificación V-8 local, la cual permite el flujo vehicular desde occidente a oriente y de 

oriente a occidente en dos carriles al interior del sector. Generando conexión por 

intermedio de vías locales con vías de mayor orden como la Avenida Boyacá la cual 

conecta de sur a norte y de norte a sur con más de 2 carriles. 

 

Las vías de malla vial local presentan un buen estado de conservación, en general son vías con 

uno o más carriles. 

 

2.12 INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA: 

 
La zona dispone de andenes, sardineles y señalización que lo definen como un sector consolidado. 

 

2.13. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS: 

 
Tanto el sector como el predio cuentan con las redes instaladas de energía eléctrica y 

telecomunicaciones, servicios de acueducto, alcantarillado, recolección de basuras y gas. 

 

2.14 TRANSPORTE PÚBLICO: 

 
Las rutas de Sistema Integrado de Transporte Publico, las rutas de SITP provisional y el servicio 

de taxis que circulan por la Avenida Boyacá. 

 

2.15 ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONOMICA DE LA ZONA: 

 
El Estrato que se refleja en su mayoría es 3 según decreto 394 del 28 de julio de 2017. Se aclara 

que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 142 de 1994. 
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2.16 FECHA DE LA VISITA: 

 
La visita al inmueble se realizó el 08 de Marzo de 2023 

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL AVALÚO: 
 

 Casa: 

 Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria 50S-99841. 
 

4. INFORMACION JURÍDICA 
 

4.1 PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 

 
Forero Cifuentes Yamil Otilio CC. 79.415.924 

 
 

4.2 TITULO DE PROPIEDAD Y/O ESCRITURA PÚBLICA: 

 
Especificación No. 6336 del 30-12-1996, Compraventa en la Notaria 4 de Santafé de Bogotá D.C 

 

4.3 MATRÍCULA INMOBILIARIA: 

 
Casa: 50S-99841 

 

4.4 CÉDULA CATASTRAL: 

 
Casa: AAA0050FDWW 

 

Nota: El presente documento no constituye Estudio de Títulos. 

 

5. REGLAMENTACION URBANÍSTICA 

A continuación, se expondrán los elementos más relevantes de la reglamentación y usos del suelo que 

caracteriza el sector de localización y por ende la propiedad en estudio. Es importante mencionar que en 

agosto 26 de 2013 fue expedido el Decreto 364, Por el cual se modifican excepcionalmente las normas 

urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., adoptado mediante Decreto Distrital 

619 de 2000, revisado por el Decreto Distrital 469 de 2003 y compilado por el Decreto Distrital 190 de 

2004. 

Sin embargo, el Decreto 364 de 2013 se encuentra suspendido por el Consejo de Estado mediante Auto 

del 27 de marzo de 2014, notificado por el Estado el 3 de abril de 2014. En consecuencia, a partir de ese 

momento el Decreto Distrital 190 de 2004 y sus decretos reglamentarios recobran vigencia de manera 

temporal hasta tanto se profiera sentencia definitiva al respecto. 

De acuerdo con la zonificación de Usos y Tratamientos del POT (Decreto Distrital 190 de 2004), el 

inmueble se rige bajo el Decreto 682 de 2011, el cual reglamenta la UPZ 45 CARVAJAL en la cual se 

localiza el inmueble objeto de avalúo. De acuerdo con lo anterior el inmueble objeto de avalúo se rige bajo 

la siguiente reglamentación: 

Tabla 1. Reglamentación Urbanística 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO DESCRIPCION 

Área de Actividad Comercio y servicios 

Tratamiento Consolidación 
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Zona Zona de comercio aglomerado 

Uso principal Vivienda 

Complementario Comercio: Vecinal A, zonal Dotacional: equipamientos 

colectivos, servicios urbanos básicos, servicios empresariales, 

servicios personales. 

Uso restringido Comercio pesado y servicios de alto impacto. 
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6. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL INMUEBLE 
 

6.1 CARACTERISTICAS DEL TERRENO: 

 
6.1.1 TIPO DE SUELO: Urbano, localizado en la UPZ 45 Carvajal, 

Sector Las Delicias de la ciudad de Bogotá. 

 
6.1.2 UBICACIÓN: Esquinero 

 
6.1.3 TOPOGRAFÍA: Plana de 0 a 7%. 

 
6.1.4 FORMA GEOMÉTRICA: Inmueble de forma geométrica regular 

 
6.1.5 CABIDA SUPERFICIARIA: 

 
un lote de terreno distinguido con el # 4 de la manzana 9 del plano de la nueva urbanización las 

delicias, solar que tiene una cabida superficiaria aproximada de 152.06 mtrs2, o sean 237 v2, 

junto con la casa de habitación en dicho lote construida, comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el norte en longitud de 8.20 mtrs, con la diagonal 45 a sur del plano urbano de 

Bogotá y constituye el frente del solar; por el sur, en longitud de 10.00 mtrs con parte del solar 

marcado con el # 6 de la misma manzana 9; por el oriente, que también es su frente, en longitud 

de 16.28 mtrs con la transversal 57 del plano urbano de Bogotá y por el occidente, en longitud 

de17.14 mtrs con el solar # 3 de la referida manzana. 

 

Área Terreno: 154.4 m2 

 
Nota: Área tomada con base en las bases de datos abiertos de la UAECD. 

 
 

6.2 CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCION 

 
6.2.1 TIPO DE CONSTRUCCIÓN: Casa 

 

6.2.2 NÚMERO DE PISOS: 3 pisos. 

 
6.2.4. VIDA UTIL: 100 años 

 

6.2.5. EDAD APROXIMADA: 46 años 

 

6.2.6. VIDA REMANENTE: 54 años 

 
6.2.7. ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

 
El estado de conservación del inmueble en general es bueno, el Estrato que se refleja en su mayoría 

es 3 según decreto 394 del 28 de julio de 2017. Se aclara que el estrato aplica exclusivamente si el 

inmueble es de uso residencial, de acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994. 
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CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ACABADOS: 

 
Los acabados y materiales en términos generales son buenos y presentan un bueno a 

regular estado de conservación. 

 
6.2.8. SERVICIOS PÚBLICOS: 

 
Acueducto y alcantarillado, aseo y recolección de basuras, Energía eléctrica y gas. 

 
6.2.9. DEPENDENCIAS DE LA CONSTRUCCIÓN: 

 
Local Comercial, Habitaciones, Baños, Cocinas, Salas, Zona de Ropas y Terraza. 

 

6.2.10. ESPECIFICACIONES Y ACABADOS DE LA CONSTRUCCIÓN: 

 
CIMENTACIÓN: Ciclópea con sobrecimiento. 

 

ESTRUCTURA: Muros de carga. 

 

MUROS: Ladrillo y Bloque, Pañete, estuco y Pintura 

DIVISIONES INTERIORES: Muros de ladrillo 

PISOS: baldosa 

PUERTAS EXTERIORES: De seguridad metálicas 
 

PUERTAS INTERIORES: metálica y de madera 

 
VENTANERIA: Perfilería metálica y vidrio traslúcido 

 

CIELO RASO: Placa. 

 

BAÑOS: Mobiliario básico. 

COCINA: Mobiliario básico 

CUBIERTA: teja fibrocemento 

FACHADA: pañetada y pintada. 

6.2.11. AREA DE LA CONSTRUCCION: 

 

Área Construcción: 416.25 m2 

Nota: Área tomada con base en las bases de datos abiertos de la UAECD. 
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7. ASPECTO ECONOMICO 

7.1. COMPORTAMIENTO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA: 

 
Se ha analizado la propiedad como unidad independiente bajo el método de mercado comparativo 

en donde la mayor relevancia corresponde a su estado y uso actuales. Los valores anotados en la 

oferta corresponden a los pedidos, los cuales generalmente y de acuerdo con la costumbre 

comercial, resultan susceptibles de negociación. 

 
 

7.1.1 OFERTA Y DEMANDA 

 
1. Se encontraron bienes inmuebles comparables tanto en área, localización, uso del suelo, 

estructura, y edad. 

 
2. De acuerdo con el recorrido de la zona y a la investigación de mercado las ofertas 

 

3. Las perspectivas de valorización en el sector se consideran estables. 

 

7.2. ACTIVIDAD EDIFICADORA DE LA ZONA: 

 
El sector presenta un alto grado de consolidación de casas residenciales de aproximadamente hace 

30 años, por lo cual no se evidencian proyectos nuevos. 

 
7.3. PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: 

 
Las perspectivas de valorización en las zonas son estables: 

 

Principalmente por la influencia de los establecimientos comerciales y de servicio. 

La cercanía a lugares dotacionales de culto y recreativos. 

La cercanía a la Avenida Boyacá. 

 

8. ASPECTOS TENIDOS EN CUENTA PARA EL AVALÚO 
 

La localización dentro de la UPZ 45 Carvajal. 

 

La influencia de los establecimientos comerciales y de servicio. 

La proximidad a lugares dotacionales de culto y recreativos. 

Cercanía a la vía Avenida Boyacá. 

 

La estratificación económica del sector. 

La vetustez del predio. 
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9. METODOS VALUATORIOS EMPLEADOS PARA EL AVALÚO 
 

En este punto se indicarán los criterios y procedimientos de valuación utilizados para el avalúo; 

a saber: 

 

MÉTODO COMPARATIVO DE MERCADO 

Se utiliza en avalúos de bienes que pueden ser analizados con bienes comparables existentes en 

el mercado abierto, se basa en la investigación de la oferta y demanda de dichos bienes, 

operaciones de compraventa recientes, operaciones de renta o alquiler y que, mediante una 

homologación de los datos obtenidos, permiten al avaluador estimar un valor de mercado. 

El supuesto que justifica el empleo de este método se basa en que un inversionista no pagará más 

por una propiedad que lo que estaría dispuesto a pagar por una propiedad similar de utilidad 

comparable disponible en el mercado. 

Ajustes, los principales ajustes que se llevan a cabo, incluyen los relacionados con las 

características físicas del predio, condiciones de venta, motivación del comprador y vendedor, 

posibilidades de uso y desarrollo entre otros. 

Aplicación. Se reunió, analizó un conjunto de datos de edificaciones comparables en el sector y 

sectores comparables expuestos en el mercado abierto, aplicando los correspondientes ajustes de 

acuerdo con las características de cada uno, asimilándolos con la propiedad objeto de estudio. 

 

MÉTODO DEL COSTO DE REPOSICIÓN 

 
En la evaluación por el método del costo, el costo presente de construcción (valor de reposición) 

de todas las mejoras de un sitio, menos el valor perdido por depreciación se suma al valor del sitio 

como si estuviera vacante (terreno), para así determinar el valor de la propiedad. 

 
MÉTODO DE CAPITALIZACIÓN DE RENTAS O INGRESOS 

 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial de un bien, a partir de las rentas o 

ingresos que se puedan obtener del mismo bien, o inmuebles semejantes y comparables por sus 

características físicas, de uso y ubicación, trayendo a valor presente la suma de los probables 

ingresos o rentas generadas en la vida remanente del bien objeto de avalúo, con una tasa de 

capitalización o interés. 

 

MÉTODO RESIDUAL 

 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien, normalmente para el terreno, a partir de 

estimar el monto total de las ventas de un proyecto de construcción, acorde con la reglamentación 

urbanística vigente y de conformidad con el mercado del bien final vendible, en el terreno objeto 

de avalúo. 

 

Para encontrar el valor total del terreno se debe descontar al monto total de las ventas proyectadas, 

los costos totales y la utilidad esperada del proyecto constructivo. 

 

Es indispensable que además de la factibilidad técnica y jurídica se evalúe la factibilidad 

comercial del proyecto, es decir la real posibilidad de vender lo proyectado. Parágrafo.- Este 

método (técnica) debe desarrollarse bajo el principio de mayor y mejor uso, según el cual el valor 

de un inmueble susceptible de ser dedicado a diferentes usos será el que resulte de destinarlo, 

dentro de las posibilidades legales y físicas, al económicamente más rentable, o si es susceptible 

de ser construido con distintas intensidades edificatorias, será el que resulte de construirlo, dentro 

de las posibilidades legales y físicas, con la combinación de intensidades que permita obtener la 

mayor rentabilidad, según las condiciones de mercado. 
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ITEM CONTACTO

1 BLANCA RODRIGUEZ 

2 YOLANDA 

3 LUIS EDUARDO

|

VALOR TOTAL 372.123.763                                                                     AREA 154,4

-                                                                                     
COEFICIENTE DE 

VARIACIÓN 7,2%VALOR  M² OPTADO 2410128

LIMITE SUPERIOR 2.410.128                                                                         

DESVIACION ESTANDAR 161.806,80            LIMITE INFERIOR 2.086.514                                                                         

VALOR  M² TERRENO 2.248.321                                                                         PROMEDIO 2.248.321              

2.398.195$                        532 1,00 1
DELICIAS 13164697943 $ 780.000.000

2.664.662$                 133 $800.000

2.076.768$                        336 1,00 1
DELICIAS 13003815941 $ 680.000.000

2.076.768$                 198 $800.000

2.270.000$                        120 1,00 1
DELICIAS 13105644127 $ 550.000.000

2.522.222$                 180 $800.000

CODIGO VALOR VENTA VALOR M² TERRENO TAMAÑO M² TERRENO VALOR M²  CONSTRUCCIÓN
TAMAÑO M²  

CONSTRUCCIÓN
FACTOR NEGOCIACIÓN FACTOR TAMAÑO UBICACIÓN FACTOR UBICACIÓN HOMOGENIZACIÓN

10. MEMORIAS DE CÁLCULO 
 

Tabla 2. Desarrollo de la metodología – Método de mercado 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Nota: Se adopta el valor promedio del estudio de mercado dado que las ofertas presentan las mismas 

condiciones del predio objeto de estudio. 
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C1. Construccion 1.    

ITEM VALOR CANTIDAD columna 
 UNITARIO   

Descapote a maquina $ 11.299 154,00 $ 1.740.008 

Replanteo $ 2.904 154,00 $ 447.178 

Escavacion Manual $ 80.500 16 $ 1.288.000 

Relleno Materia en sitio $  249.228 18 $ 4.486.104 

columnas y vigas de concreto M3 $1.610.000 20 $ 32.200.000 

Cimentacion Ciclopea $  430.911 18 $ 7.756.394 

Muro BLOQUE Y LADRILLO $ 34.500 337 $ 11.626.500 

Placa en Concreto contrapiso $ 86.250 154 $ 13.282.500 

placa de entrepiso $  195.500 308 $ 60.214.000 

Alistado Para Pisos 4CM $ 16.675 356 $ 5.936.300 

escaleras en concreto enchapadas y con baran $4.025.000 2 $ 8.050.000 

portones $4.025.000 1 $ 4.025.000 

puertas metalicas de accesos a apto $  690.000 6 $ 4.140.000 

cubierta $2.300.000 1 $ 2.300.000 

instalaciones hidrosanitarias gl $8.050.000 1 $ 8.050.000 

instalaciones gas natural gl $1.600.000 1 $ 1.600.000 

bajantes aguas lluvias y canales $1.610.000 1 $ 1.610.000 

Piso Baldosa, ceramica piso laminado $ 51.750 300 $ 15.525.000 

ceramicas muros baños y cocina $ 51.750 120 $ 6.210.000 

Cubierta teja $ 28.750 145 $ 4.168.750 

carpinteria cocinas gl $5.175.000 1 $ 5.175.000 

Estructura Para teja $ 28.750 145 $ 4.168.750 

Ornamentacion metalica $ 87.137 120 $ 10.456.398 

Pañete $ 25.300 400 $ 10.120.000 

Vinilo 3 Manos $ 10.350 400 $ 4.140.000 

Sanitario Piana 6 litros blanco push $  287.500 6 $ 1.725.000 

Puertra Madera $  322.000 14 $ 4.508.000 

Salidas Luminaria en Techo+roseta PVC $ 86.250 55 $ 4.743.750 

Salidas Interruptor sencillo PVC $ 69.000 55 $ 3.795.000 

Salida Tomacorriente en muro $ 80.500 45 $ 3.622.500 

Tablero 6 Circuitos con parciales $  782.000 6 $ 4.692.000 

Hora Cuadrilla FF $ 31.099 2300 $ 71.528.735 

Total Costo Directo   $ 323.330.866 

Administracion   $ 25.866.469 

Imprevistos   $ 6.466.617 

Utilidad   $ 16.166.543 

Total AIU   $ 48.499.630 

Total   $ 371.830.495 

Cantidad   416,0 
Valor adoptado   $ 893.823 
    

CÁLCULO DE M2 CONSTRUCCIÓN USADA 1    

Base Tabla Fitto y Covini - Cálculos Ing.    

    

TIPO CONSTRUCCIÓN CASA (EJERCICIO TÉCNICO)  

VETUSTEZ 45 AÑOS  

VIDA TÉCNICA 100 AÑOS  

% DE EDAD  45%  

ESTADO DE CONSERVACIÓN  2  

•Clase 1: Nuevo, sin reparaciones    

•Clase 2: Estado bueno con afectacion de poca importancia.   

•Clase 3: Necesita reparaciones sencillas.   VIDA 

•Clase 4: Necesita reparaciones importantes.   REMANENTE 

•Clase 5: Sin valor.   $ 55 

VALOR M2 CONST. NUEVA CONSTRUDAT $893.823 UNIFAMILIAR MEDIO 

% RESIDUO (Salvamento) 0%   

DEPRECIACIÓN Fitto y Corvini 34,32 34,32%  

VALOR M2 CONSTRUCCIÓN  $587.063 OK 
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Edy Maritza Flórez Rojas 
ANAV – AVAL – RAA 53014352 

 

11. VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE 

 

 

 
CERTIFICADO DE AVALÚO DE MERCADO Y/O COMERCIAL 

VALOR COMERCIAL 

CASA 

UPZ 45 CARVAJAL, SECTOR LAS DELCIAS 

 
BOGOTA D.C 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Andrés Hernández 

Gerente de Avalúos Generales 

 

COMPONENTE AREA (M2)

AREA TERRENO 154,4 $ 2.410.128 $ 372.123.763

AREA CONSTRUCCION 416,25 $ 743.083 $ 309.308.299

 $       681.432.062 

VALOR ( $ M2) VALOR TOTAL 
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12. CONSIDERACIONES FINALES PARA EL AVALUO 

 
 El inmueble objeto de avalúo presenta cercanía a la Avenida Boyacá. 

 La influencia de los establecimientos comerciales y de servicio. 

 La proximidad a lugares dotacionales de culto y recreativos. 

 Las condiciones de accesibilidad al predio son adecuadas dadas las condiciones de las vías. 

 El sector se contempla como consolidado en uso residencial y comercial. 

 Las condiciones de seguridad en el sector son estables. 

 Las perspectivas de valorización en el sector son buenas dado el alto grado de 

consolidación con el que cuenta el sector. 

 El presente avalúo no constituye un estudio de títulos. 

13. CERTIFICACION DE IMPARCIALIDAD 
 

1.- Certifico que el Informe Técnico de Avalúo es producto de métodos esencialmente objetivos, 

científicos y común y universalmente aceptados. 

 

2.- Certifico que el avaluador no ha sido influido por ninguna intención o sentimiento personal 

que pudiese alterar en lo más mínimo los procedimientos, metodología, levantamiento de datos, 

convicciones, criterios, consideraciones especiales y conclusiones. 

 

3.- Certifico que el avaluador no tiene ningún interés, directo o indirecto con el bien avaluado, ni 

presente ni futuro. 

 

4.- Certifico que al avaluador no le liga, con el cliente ni con el propietario del bien, lazos 

familiares ni de ninguna índole. 

5.- Certifico que el avaluador ha sido contratado para la realización del Informe Técnico, 

únicamente en su carácter de profesional competente y consciente de sus deberes y 

responsabilidades. 

 

6.- Certifico que las descripciones de hechos presentadas en el presente informe son correctas 

hasta donde el avaluador alcanza a conocer. El informe se basa en la buena fe del solicitante y de 

las personas que por su conducto han suministrado documentos e información que sirvieron de 

base para la formulación del concepto final sobre el valor comercial de la propiedad. 

 

7.- Certifico que el avaluador no ha exagerado ni omitido conscientemente ningún factor 

importante que pueda influir en el resultado del Informe Técnico. 

 

8.- Certifico que el avaluador no ha condicionado sus honorarios profesionales a la determinación 

de un Valor Predeterminado, o un Valor dirigido a que se favorezca la causa de una de las partes, 

o a obtener un resultado condicionado a un acontecimiento subsiguiente que pueda ocurrir. 

 

9.- Certifico que la valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 

 

10.- Certifico que el avaluador ha inspeccionado personalmente el bien objeto del Informe de 

Avalúo. 

 

11.- Certifico que el avaluador no ha recibido asistencia profesional significativa en la elaboración 

del Informe Técnico. 
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12.- Certifico que tengo experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se está 

valorando. 

 

13.- Certifico que en ningún caso podrá entenderse que el avaluador pueda garantizar que el 

avalúo cumpla o satisfaga las expectativas, propósitos u objetivos del propietario o solicitante del 

mismo, para efectos de negociación o aprobación de crédito hipotecario. 

 
14.- Es importante hacer énfasis en la diferencia que pueda existir entre las cifras del avalúo 

efectuado y el valor de una eventual negociación, porque a pesar de que el estudio conduce al 

valor objetivo del inmueble, en el valor de negociación interfieren múltiples factores subjetivos y 

circunstancias imposibles de prever, tales como la habilidad de los negociadores, los plazos 

concedidos para el pago, la tasa de interés, la urgencia económica del vendedor, el deseo o antojo 

del comprador, la destinación o uso que éste le vaya a dar entre otros, todos los cuales sumados 

distorsionan a veces hacia arriba o hacia abajo el valor de los inmuebles. 

 

15.- Certifico que el presente avalúo tiene vigencia de un año a partir de la fecha de su emisión, 

siempre y cuando no se presenten circunstancias o cambios inesperados de índole jurídica, 

técnica, económica o normativa que afecten o modifiquen los criterios analizados. 

 

 

 

FECHA DEL INFORME: 12 de Marzo de 2023 
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14. ANEXOS FOTOGRÁFICOS 
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15. CERTIFICACIONES 
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SEÑOR. 
JUEZ TREINTA Y TRES (33) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
 
 
 
 PROCESO  : RESTITUCION DE TENENCIA 2022-00266    
 

DEMANDANTE :  YAMIL OTILIO FORERO CIFUENTES 
 

DEMANDADO : LUZ MARINA MORA 

 
 
 

MILENA ANDREA PIÑEROS MIRANDA, mayor de edad, vecina de ésta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía 52.461.362 expedida en  Bogotá y Tarjeta 
Profesional de Abogada 223.578 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad 
de apoderada de la demandada  LUZ MARINA MORA mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía Nro. 38.252.223 expedida en Ibagué, vecina de esta 
ciudad, correo electrónico luzmamorita1@gmail.com, con el acostumbrado 
respeto, encontrándome dentro del termino legal presento CONTESTACION DE 
LA DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCION conforme al artículo 371 y 
parágrafo  1 de artículo 375 del C.G.P., en los siguientes términos así; 
 

RESPECTO A LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO respecto que quien obra como propietario 
inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria de numero 50S-99841 es el señor 
YAMIL OTILIO FORERO CIFUENTES, Sin embargo No es menos cierto que 
quien detenta la posesión material, quieta, pacifica, permanente desde hace más 
trece (13) años es la demandada LUZ MARINA MORA MORA. 
 
AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO, la demandada LUZ MARINA MORA 
MORA, es poseedora del apartamento ubicado en el tercer piso del inmueble 
ubicado en la calle 44 C Sur Nro. 68 B – 79 de esta ciudad, posesión que ha 
ejercido desde el veintiuno (21) de julio de 2009, junto con el que era su esposo 
POMPEYO AQUILEO FORERO SUAREZ fallecido el día veintinueve (29) de 
octubre de 2018.  
 
AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, la demandada LUZ MARINA MORA MORA, 
no cancela ningún valor por concepto de arrendamiento, en razón a que es 
poseedora del apartamento del tercer piso, sin embargo, falta a la verdad la parte 
actora, toda vez que mi representada paga los servicios públicos gas, energía, tv 
por cable, internet e incluso cancela ella sola de su pecunio el servicio público de 
acueducto y alcantarillado de la totalidad del inmueble, como se prueba con los 
recibos que se adjuntan. 
Igualmente se ha hecho cargo de los gastos de mantenimiento del inmueble que 
posee y realizado mejoras en ejercicio del animus que detenta. 
 
AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, manifiesta la demandada que fue 
presionada por el demandante y el mediador de la Unidad de Mediación y 
Conciliación (UMC) de la Localidad de Kennedy, para suscribir el acuerdo 
mencionado; razón por la cual para el día 26 de abril de 2021 mi representada 
solicito Revocatoria del acta de mediación interpersonal. 
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AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, manifiesta mi representada que fue 
presionada para la suscripción del acuerdo y que el mediador que atendió la 
diligencia le informo que firmara el acta en los términos consignados que era una 
formalidad por la asistencia a la diligencia. 
 
AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, la demanda desconoce cualquier acuerdo o 
solicitud del demandante respecto de la entrega del apartamento, en razón a que 
ejerce posesión sobre el inmueble, y por tanto no reconoce propiedad en ninguna 
persona.  
 
AL HECHO SEPTIMO: ES CIERTO, el demandante YAMIL OTILIO FORERO 
CIFUENTES, es el propietario inscrito en el folio de matricula del inmueble en el 
que se encuentra ubicado el apartamento que posee mi representada desde hace 
trece años.  
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda y en especial; 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO, toda vez que mi poderdante ha ejercido la 
posesión por mas de trece (13) años sobre el inmueble del cual pretenden la 
restitución.  
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO, no hay lugar a la diligencia de entrega, toda vez 
que mi representada ha ejercido posesión en el inmueble objeto de esta acción 
por mas de trece (13) años y desconoce cualquier derecho en cabeza de otra 
persona.  
 
A LA TERCERA: ME OPONGO. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Para enervar las pretensiones del demandante, se propone a nombre de mi 
representada las siguientes excepciones de mérito;  
 
 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
 

 
En virtud del parágrafo 1 del articulo 375 del Código General del Proceso; 
presento en nombre de mi representada, como excepción de mérito la prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio del apartamento ubicado en el tercer piso del 
inmueble ubicado en la Calle 44 C Sur Nro. 68 B – 79, barrio las delicias del 
municipio de Bogotá D.C., identificado con el folio de matricula inmobiliaria Nro. 
50S- 99841 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Bogotá -Zona 
Sur; a favor de mi representada LUZ MARINA MORA MORA. Y que se sustenta 
en los siguientes;  
 

HECHOS  
 
 

PRIMERO: en fecha veintiuno (21) de Julio de 2009, la señora LUZ MARINA 

MORA MORA, entro en posesión del apartamento del tercer piso del inmueble 
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ubicado en la Calle 44 C Sur Nro. 68 B – 79, barrio las delicias del municipio de 

Bogotá D.C., identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50S- 99841 de 

la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Bogotá -Zona Sur; inmueble 

con una extensión superficiaria de ciento cincuenta y dos metros cuadrados con 

seis decímetros de metro cuadrado (152.06 Mts2.) y comprendido dentro de los 

siguientes linderos POR EL NORTE: En longitud de ocho metros con veinte 

centímetros (8.20 mts.)con la diagonal cuarenta y cinco A sur (45 A Sur) del plano 

urbano de Bogotá y constituye el frente del solar; POR EL SUR: En longitud de 

diez metros (10.00 mts) con la parte del solar marcado con el numero seis  960 de 

la misma manzana  nueve (9). POR EL ORIENTE: Que es su frente, en longitud 

de diez y seis metros con veintiocho centímetros (16.28 mts) con la transversal 

cincuenta y siete (57) y POR EL OCCIDENTE: En longitud de diez y siete metros 

con catorce centímetros (17.14 mts) con el solar numero tres (3) de la referida 

manzana.  

 

SEGUNDO: Mi representada ha ejercido actos propios de señora y dueña a los 
que solo da derecho el dominio, tales como pagar impuestos, realizar 
reclamaciones ante las diferentes entidades públicas como poseedora, pagar 
servicios públicos, realizar mejoras, construcciones, mantenimiento en el 
inmueble, entre otros. sin que solicite ninguna autorización ni reconozca a otra 
persona como propietaria o de mejor derecho sobre el inmueble. 
 

TERCERO: LUZ MARINA MORA MORA, ha ejercido todos sus actos de posesión 

de manera pública, tranquila, quieta, pacífica e ininterrumpida, por un término 

superior a trece (13) años y ocho (8) meses, sin reconocer dominio ajeno, lo cual 

de acuerdo con el artículo 2535 del Código Civil, modificado por el artículo 6 de la 

ley 791 de 2002, da lugar a la prescripción extraordinaria pretendida. 

 

“ARTÍCULO 2532. <TIEMPO PARA LA PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA>. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> 

<Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 791 de 2002. El nuevo 

texto es el siguiente:> El lapso de tiempo necesario para adquirir por esta 

especie de prescripción, es de diez (10) años contra todo persona y no se 

suspende a favor de las enumerados en el artículo 2530.” 

 

CUARTO: El inmueble objeto de este proceso, de conformidad con el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 50S-99841 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C. – Zona Sur, registra como propietario inscrito a YAMIL 

OTILIO FORERO CIFUENTES identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 

79.415.924.  

 

QUINTO.- El bien objeto de este proceso no se encuentra previsto en las 
circunstancias de exclusión descrita en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del 
artículo 6 de la ley 1561 de 2012., por tanto es procedente la declaración de 
pertenencia solicitada. 
 
SEXTO: Mi representada LUZ MARINA MORA MORA, es una persona de la 
tercera edad, con múltiples patologías apnea del sueño, hipertensión, afección 
manguito rotador por desgarre y miomas en la matriz y cáncer de ovario.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0791_2002.html#6
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2530
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Considerando los hechos narrados anteriormente y por darse los presupuestos del 
articulo 762 y 2518 del código civil solicito las siguientes;  
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA.- Que en sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, se declare que mi 

representada LUZ MARINA MORA MORA, ha adquirido por prescripción 

extraordinaria el pleno dominio, del inmueble apartamento del tercer piso del 

inmueble ubicado en la Calle 44 C Sur Nro. 68 B – 79, barrio las delicias del 

municipio de Bogotá D.C., identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

50S- 99841 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Bogotá -Zona 

Sur; cuyos linderos generales son; POR EL NORTE: En longitud de ocho metros 

con veinte centímetros (8.20 mts.)con la diagonal cuarenta y cinco A sur (45 A 

Sur) del plano urbano de Bogotá y constituye el frente del solar; POR EL SUR: En 

longitud de diez metros (10.00 mts) con la parte del solar marcado con el número 

seis  960 de la misma manzana  nueve (9). POR EL ORIENTE: Que es su frente, 

en longitud de diez y seis metros con veintiocho centímetros (16.28 mts) con la 

transversal cincuenta y siete (57) y POR EL OCCIDENTE: En longitud de diez y 

siete metros con catorce centímetros (17.14 mts) con el solar número tres (3) de la 

referida manzana.  

 

SEGUNDA.-  Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, la apertura del 

folio de matrícula inmobiliaria del tercer piso que hace parte del inmueble ubicado 

en la Calle 44 C Sur Nro. 68 B – 79, barrio las delicias del municipio de Bogotá 

D.C., identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50S- 99841 de la 

Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Bogotá -Zona Sur; . 

 

TERCERA.- Que una vez aperturado el folio de matrícula inmobiliaria que le 

corresponde al inmueble objeto de este proceso se inscriba que LUZ MARINA 

MORA MORA, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 38.252.223 expedida en 

Ibagué - Tolima, es su propietaria por prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio.  

 
CUARTA.-  Que en caso de presentarse oposición se condene en costas  al 

opositor en caso de ser vencido en juicio.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez sean tenidas como tales las siguientes; 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Solicitud de certificado de tradición especial ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá -Zona Sur, radicación Nro. 2023-98695 de 

fecha 01 de marzo de 2023. Que se encuentra en trámite.  
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2. Certificado de tradición matricula inmobiliaria Nro. 50S-99841 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá -Zona Sur.  

 
3. Certificado especial de tradición del inmueble identificado con el folio de 

matricula inmobiliaria 50S-99841 expedido por Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá -Zona Sur, en fecha 22 de junio de 2021.  

 
4. Acta de visita ciudad limpia. folio 9 – 12 del archivo anexos  

 
5. Recibos de servicio público de acueducto y alcantarillado. folios 12 a 31 – 

38 a 45 del archivo Anexos  

 
6. Oficio respuesta reclamación ante la empresa de Acueducto y alcantarillado 

de Bogota D.C., dirigía a LUZ MARINA MORA MORA. Folios 32 a 37 del 

archivo Anexos  

 
7. Informe de verificación de gas natural de la empresa Vanti. Folios 46 a 49 

del archivo Anexos. 

 
8. Recibos del servicio publico de Gas Natural Vanti. Folios del 50 a 73 del 

archivo Anexos.  

 
9.  Recibos del servicio público de energía eléctrica Enel – Codensa. Folios 74 

a 92 del archivo Anexos. 

 
10. Formulario para declaración del impuesto predial Unificado, vigencia 2001, 

Formulario Nro. 2001001011600673674. Folio 93 del archivo Anexos. 

 
11.  Recibos de valorización por Beneficio local - Acuerdo 180 de 2005, Fase I. 

Folios 94 a 98 del archivo Anexos.  

 
12.  Factura impuesto predial unificado vigencia 2023. Folios 99 – 100 del 

archivo Anexos. 

 
13. Solicitud revocatoria Acta de mediación Interpersonal dirigida al Delegado  

Casa de Justicia – Localidad de Kennedy, en fecha abril 26 de 2021. Folios 

101 a 106 del archivo Anexos. 

 
14.  Plano de Manzana Catastral del bien objeto de esta acción expedido por 

Catastro Distrital. Folio 107 a 108 del archivo Anexos. 

 
15.  Contrato de obra suscrito entre LUZ MARIN AMORA MORA y DAVID 

YESID POVEDA, para la realización de mejoras y mantenimiento en el 

inmueble objeto de esta acción. Folios 109 – 110 del archivo Anexos. 

 
16.  Recibo de pago suscrito por DAVID YESID POVEDA. Folio 111 del archivo 

Anexos. 
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17. Fotografías anexas de reparaciones, mantenimiento y mejoras en el 

inmueble a usucapir. Folios de 112 a 127 del archivo Anexos. 

 
18.  Dictamen Pericial y Avaluó Comercial elaborado por la firma AVALUOS 

GENERALES SAS, del inmueble ubicado en la calle 44 Sur Nro. 68 B – 79.  

 
INSPECCIÓN JUDICIAL 
 
Solicito ordenar, fijando fecha y hora para tal efecto, una inspección judicial si es el 
caso con intervención de un perito, sobre el inmueble en cuestión, para comprobar 
los linderos, la construcción las mejoras, la antigüedad de las mismas y demás 
hechos tendientes a comprobar los hechos enunciados. 
 
TESTIMONIOS 
 
De conformidad con el artículo 212 C. G. P. Con el fin de probar los hechos en que 
se fundamenta esta demanda de pertenencia, solicito al Despacho se sirva fijar 
fecha y hora para que las personas que cito a continuación rindan su declaración 
bajo la gravedad del juramento, quienes comparecerán por conducto de la 
excepcionante y su apoderada. 
 

- MARTHA YANETH PRATO HINESTROZA, identificada con la cedula de 
ciudadanía Nro. 1004914048, celular 3217550697, correo electrónico 
pratohinestrozamartha@gmail.com.,  quien depondrá lo que le conste de 
manera directa, respecto de la contestación a los hechos de la demanda de 
restitución de tenencia y los hechos en los que se fundamenta la excepción 
de prescripción anteriormente mencionados, en especial para probar los 
hechos segundo y tercero de esta demanda. 

 
- SABY MARCELA MARTINEZ PEÑA, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 39.668.160, celular 3132647684, quien depondrá lo que le 
conste de manera directa, respecto de la contestación a los hechos de la 
demanda de restitución de tenencia y los hechos en los que se fundamenta 
la excepción de prescripción anteriormente mencionados, en especial para 
probar los hechos primero, segundo y tercero de esta demanda. 
 

- HECTOR EDUARDO RODRIGUEZ CUARTAS, identificado con cedula de 
ciudadanía Nro. 79.318.775, celular 3103115495, correo electrónico 
yadri66@hotmail.com., quien depondrá lo que le conste de manera directa, 
respecto de la contestación a los hechos de la demanda de restitución de 
tenencia y los hechos en los que se fundamenta la excepción de 
prescripción anteriormente mencionados, en especial para probar los 
hechos primero, segundo y tercero de esta demanda. 

 
- ALFONSO LEGUIZAMON, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

14.555.003, celular 30078005690, correo electrónico 
pandinoypanda@gmail.com., quien depondrá lo que le conste de manera 
directa, respecto de la contestación a los hechos de la demanda de 
restitución de tenencia y los hechos en los que se fundamenta la excepción 
de prescripción anteriormente mencionados, en especial para probar los 
hechos primero, segundo y tercero de esta demanda. 
 

mailto:pratohinestrozamartha@gmail.com
mailto:yadri66@hotmail.com
mailto:pandinoypanda@gmail.com
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- DAVID YESID POVEDA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
80.251.844, celular 3213124764, depondrá lo que le conste de manera 
directa, respecto de los hechos en los que se fundamenta la excepción de 
prescripción anteriormente mencionados, en especial para probar los 
hechos segundo y tercero de esta demanda. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
Fundamento la presente acción en lo consagrado en el parágrafo primero del 

articulo 375 del Código General del Proceso, y en los artículos 762, 2512, 2518, 

2531, 2532 del Código Civil y demás normas concordantes y pertinentes.  

 

TRAMITE Y COMPETENCIA 

 

Le corresponde a esta acción el tramite previsto en el articulo 371 y 375 del 

Código General del Proceso, por lo cual es usted competente señor Juez. 

 

 

Continuando con el medio exceptivo, en cuanto a la prescripción se recuerda que 

es un «...modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o 

derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas 

acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás 

requisitos...» (artículo 2512 del Código Civil). 

 

Así mismo, el artículo 762 ibídem indica que la posesión es “la tenencia de una 

cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da 

por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 

nombre de él. // El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no 

justifique serlo.” 

 

Por su parte, la Honorable Corte Suprema de Justicia (sentencia de 14 de junio de 

1988, G. J. Tomo CXCII, pág. 278.  Reiterada en sentencia 007 de 1 de febrero de 

2000, Exp. C-5135) ha sostenido de manera inveterada que, para el éxito de la 

pretensión de pertenencia por prescripción extraordinaria, se deben comprobar 

cuatro requisitos:   

 

1) Posesión material en el usucapiente; 

  

2) Que esa posesión haya durado el término previsto en la ley;  

 

3) Que se haya cumplido de manera pública e ininterrumpida;  

 

4) Que la cosa o derecho sobre el que se ejerce la acción, sea susceptible de 

ser adquirido por usucapión. 

 

Exigencias que en el presente asunto se reúnen al unísono, como se pasa a 

exponer: 
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a) En cuanto al primer requisito, la posesión se encuentra en cabeza de LUZ 

MARINA MORA MORA. 

 

b) En cuanto al segundo requisito, el término de posesión exigido para la 

prosperidad de la acción de pertenencia por vía de la prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio de acuerdo con el artículo 2535 del Código Civil, 

modificado por el artículo 6 de la ley 791 de 2002, es de diez (10) años, el cual 

se cumple conforme al material probatorio obrante en el plenario. 

 

c) En cuanto al tercer requisito, en efecto, la posesión se ha dado de manera 

pública e ininterrumpida, sin que obre prueba alguna que demuestre lo 

contrario.  

 

d) En cuanto al último requisito, el bien inmueble objeto de este proceso es 

susceptible de ser adquirido por usucapión, toda vez que es un bien de 

carácter privado que no se encuentra inmerso en causal alguna que impida su 

libre comercialización y discusión en cuanto su dominio ante la jurisdicción 

ordinaria. 

 

Conforme a lo anterior, es claro que la demandada LUZ MARINA MORA MORA, 

cumple al unísono con los requisitos que la ley y la jurisprudencia han establecido 

para la prosperidad de la acción de pertenencia por vía de la prescripción 

adquisitiva extraordinaria de dominio, respecto del bien inmueble objeto de esta 

demanda.  

Por lo cual señor Juez esta excepción tiene vocación de prosperidad, previo el 

tramite establecido en el artículo 375 del C.G.P. 

 

EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS PORPIOS DE LA 

RESTITUCION DE TENENCIA 

 

Pretende el actor se restituya por parte de la demandada el inmueble ubicado en 

la calle 44 C Sur  Nro. 68 B – 79 de la ciudad de Bogotá D.C., sin embargo en los 

términos presentados en el libelo introductorio de la demanda, tal restitución no es 

posible, en razón a que mi prohijada No ostenta la calidad de tenedora y mucho 

menos tenedora de la totalidad del inmueble; como se ha expuesto en suficiencia 

la demandada LUZ MARINA MORA MORA, es poseedora del apartamento del 

tercer piso del inmueble mencionado; bien que desde su construcción a manos de 

la señora LUZ MARINA MORA MORA y del que era su esposo POMPEYO 

AQUILEO FORERO SUAREZ, determinaron  su distribución conforme a propiedad 

horizontal es decir de forma tal que los apartamentos construidos fueran 

independientes; destinando para su vivienda desde el año 2009 el apartamento 

del tercer piso, posesión que ha mantenido mi representada LUZ MARINA, quien 

detenta el corpus y  el animus,  puesto que no reconoce en ninguna otra persona 

un mejor derecho que su propiedad sobre el apartamento en el que vive desde 

hace de trece años.  
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La aquí demandada no es tenedora, no reconoce al actor como propietario, puesto 

que es ella quien dispone, goza, usa, y determina cualquier decisión sobre el 

inmueble apartamento del tercer piso que hace parte del inmueble ubicado en 

calle 44 C Sur Nro. 68 B – 79; con lo que se concluye entonces que la acción de 

restitución de inmueble no es la idónea para las pretensiones del actor.  

 

Ahora bien, además de requerirse la calidad de tenedor en cabeza del 

demandado, se exige simultáneamente en el demandante la calidad de propietario 

en ejercicio, es decir el reconocimiento de la propiedad, elemento ausente en 

estas diligencias; toda vez que mi representada ha ejercido su posesión desde el 

año 2009, de forma pública, permanente y de buena fe, es decir la posesión de la 

demandada lleva a la fecha de presentación de esta acción trece (13) años y ocho 

(8) meses sin que haya sido interrumpida  de ninguna forma.  

 

Finalmente, debe aclararse que la falta de cualquiera de los elementos 

desarrollados en esta excepción deriva en la no prosperidad de la demanda, pero 

más allá de eso, la prosperidad de la acción de pertenencia adquisitiva deriva con 

mayor rigurosidad en el fracaso de la restitución. 

 

Por lo anteriormente expuesto solicito señor Juez, se declare la prosperidad de 

esta excepción.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi representada recibirá notificaciones en la calle 44 C Sur Nro. 68B – 79, barrio 

las delicias de esta ciudad, celular 3058931952, correo electrónico 

luzmamorita1@gmail.com. 

 

El señor YAMIL OTILIO FORERO CIFUENTES, recibirá notificaciones en la 

señalada en el libelo introductorio de la demanda de restitución de tenencia.  

 

La suscrita recibirá notificaciones en la carrera 7  Nro. 12 - 25 Oficina 407 Edificio 

Santo Domingo de Bogotá D. C. Teléfono 3158516545, correo electrónico 

milenanelimp@gmail.com. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

MILENA ANDREA PIÑEROS MIRANDA 

C.C. Nro. 52.461.362 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. 223.578 C. S. J. 
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